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27-F

· Este 27 de febrero de 2026 se cum-

plen 16 años de la gesta patriótica pro-

tagonizada por los marinos Sargento
Héctor Valladares Cáceres y el Cabo
José Muñoz Carrasco.

¿Cómo olvidarlos? Ante el desastre
sísmico que asoló nuestro país el 27 de

febrero de 2010, ellos no dudaron un
segundo en acudir al muelle de Talca-
huano para operar un remolcador y
salvaguardar a los submarinos de la
Armada de Chile: el "SS O'Higgins", el
"Thomson" y el "SS Carrera", los cua-
les se debatían contra la fuerza de las

olas en la dársena del puerto.
El "SS Carrera" enfrentaba el ma-

yor peligro; sin embargo, ambos ma-
rinos lo abordaron de inmediato, lo-
grando trasladarlo desde la rada hacia

un lugar seguro.
La Armada de Chile posee una his-

toria colmada de hechos gloriosos y
sus hombres de mar demuestran es-
tar, una vez más, a la altura de dicha
tradición.

Han transcurrido 16 años y su va-
lentía permanece intacta en nuestra
memoria. Estos héroes silenciosos
cumplen con su deber diariamente
sin esperar reconocimiento alguno.

Marta Saavedra, segunda
vicepresidenta del Instituto

de Investigaciones Históricas
José Miguel Carrera

Reforma previsional y PGU

· En las últimas semanas, numerosos
lectores han manifestado su descon-

cierto ante la aparente caída de la PGU
tras la implementación de la reforma
previsional. La inquietud no es trivial:
cuando una política diseñada para
mejorar pensiones genera reduccio-
nes inesperadas en ciertos casos, se
erosiona la confianza pública y se ins-

tala la percepción de incumplimiento.
Desde el punto de vista técnico, lo

ocurrido no obedece necesariamente
a una rebaja discrecional del benefi-

cio, sino a un efecto de interacción
normativa. Al incorporarse nuevos
componentes a la pensión autofinan-
ciada, como ajustes por años cotiza-
dos o compensaciones por expectati-
va de vida, aumenta la base sobre la
cual se calcula el complemento esta-
tal. Dado que la PGU es decreciente se-

gún nivel de ingresos, este incremen-
to puede traducirse en una menor
transferencia final.

Este efecto era previsible desde el

diseño y debió ser anticipado y comu-
nicado con mayor claridad.

Como política pública, la lección
es evidente: reformas complejas re-
quieren evaluaciones ex ante más ri-
gurosas y una estrategia de informa-
ción transparente y pedagógica. No
basta con mejorar parámetros; es in-
dispensable resguardar coherencia
distributiva y legitimidad social, evi-
tando que ajustes técnicos terminen

debilitando la confianza en el sistema
previsional.

Dr. Pablo Müller-Ferrés, director

Magister en Desarrollo Económico,
Social y Políticas Públicas

Universidad Autónoma

Padre José Neudorfer

· Nació el 27 de febrero de 1922 en
Neukirchen, Austria. Realizó sus estu-

dios básicos en su pueblo natal entre
1928 y 1933, y la enseñanza secundaria
en Vöcklabruck, capital del distrito de
Alta Austria, desde 1933 hasta 1936.
Entre 1936 y 1940, cursó estudios hu-
manísticos en Fürstenfeld y Ried, en
Austria, y en Geilenkirchen, Alema-
nia. De 1940 a 1942 permaneció en el
noviciado de la Congregación del Ver-
bo Divino en St. Gabriel, Viena (Aus-
tria), y en St. Augustin (Alemania).
Posteriormente, entre 1945 y 1951, es-

tudió Filosofia, Pedagogía y Teología
en el seminario mayor de St. Gabriel,
en Viena. En 1951 inició su labor como
educador y profesor en el colegio mi-
sional "San Ruperto", perteneciente a

la Congregación del Verbo Divino en
Salzburgo, donde permaneció hasta
1956.

Tras su llegada a Chile, residió en
Santiago durante los años 1956 y 1957,

tiempo que destinó a aprender el idio-
ma y a interiorizarse con la cultura na-

cional. En 1957 se trasladó a Puerto Va-

ras para integrarse a la comunidad del

Verbo Divino en el Colegio Germania,
asumiendo más tarde, en 1967, las fun-

ciones de capellán en la Clínica Ale-
mana.

Su mayor legado durante sus años
de sacerdocio fue su profundo com-
promiso social. Entre los hitos más re-
levantes de su labor destaca la funda-

ción de la "Aldea de Niños SOS", la cu-
al, entre 1979 y 1989, albergó a meno-
res huérfanos y en situación de vulne-

rabilidad. Para lograr este propósito,
consiguió la cooperación de la comu-
nidad mediante una colecta de anima-
les y el apoyo de un grupo de vecinas
conocidas como las "Amigas de la Al-
dea". En la actualidad, esta aldea con-

tinúa existiendo en Puerto Varas, y
una de las calles del recinto lleva su
nombre en honor a su obra.

Antes de la llegada del Hogar de
Cristo a Puerto Varas, fundó el "Alber-

gue San José" con el fin de ofrecer te-
cho a las personas más necesitadas;
una obra que se hizo realidad gracias
a la ayuda de instituciones europeas y
a la generosidad de los ciudadanos lo-
cales. Asimismo, desde su llegada al
sur de Chile, demostró un gran interés

por la historia y la vida de la colonia
alemana.

En 2007, un grupo de senadores
presentó un proyecto para conceder-
le la nacionalidad por gracia, la cualle
fue otorgada en junio de 2008. El vier-
nes 16 de septiembre de 2011, a los 89
años, falleció en la ciudad de Puerto

Varas el padre José Neudorfer. Este he-

cho conmovió no solo al Colegio Ger-
mania del Verbo Divino, sino también
a la comunidad local, puesto que su
servicio siempre se caracterizó por
una inmensa vocación social en la zo-
na. Sus restos descansan en el cemen-

terio católico de Puerto Montt. A po-
cos días de un nuevo aniversario de su

natalicio: padre José, gracias por todo.

Boris Cortez

Daño en Chamiza

· Se han realizado varias denuncias,
con evidencias, del daño que está ha-

ciendo al río Chamiza la empresa Ka-
weshkar, dedicada al lavado de redes.

Llama la atención que las autoridades

encargadas de fiscalizar hagan oídos
sordos a este flagelo a la naturaleza. Es

tiempo de que se fiscalice y se ponga
término al daño ambiental.

Carlos Olivares

El Llanquihue invita a sus lectores a escribir

sus cartas a esta sección. Los textos deben te-

ner una extensión máxima de 1.000 caracteres

e ir acompañados del nombre completo, cédu-
la de identidad y número telefónico del remi-

tente. La dirección se reserva el derecho de se-
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PREPARAN ESCUELAS PARA RETORNO A CLASES
La Municipalidad de Puerto Montt continua desarrollando una serie de trabajos en la Escuela Nº 10

Angelmó como parte del plan de mejoramiento de infraestructura previo al retorno a clases. Estas

obras, ejecutadas por el Departamento de Administración de Educación Municipal (Daem), inclu-
yen pintura, cambio de ventanas por termopanel y arreglos en el sector de cocina.

WComentarios en la web
Equipo de Kast explica uso de escudo en foto oficial:
"No es una apropiación política sino una reafirmación

institucional" /// Comentarios en Emol.com

Maria Yolanda González
José Antonio Kast es el presidente electo de Chile con el

triple de votos que Boric. Camila Vallejo debería guar-
dar silencio, considerando su rol desde 2019 en lo que
califico como un desastre social y económico que dejó
al país destruido. Tras cuatro años de gestión, el impac-

to en salud, educación y empleo es evidente; enfrenta-

mos campamentos y una cesantía fuera de control.
Chile ha sufrido un daño profundo y el desastre aún
continúa.

Fernando Romo
Independientemente de lo que se ponga este señor, no
demostrará capacidad alguna, y mucho menos cultura.
Nos dejará muy mal parados en diversos actos, tanto a

nivel nacional como internacional.

Enrique Escudero
Hago presente que el artículo 2° de la Ley 2.597 de
Chile (1912) establece que la Banda Presidencial debe

componerse de tres fajas horizontales de igual anchu-
ra: azul en el borde superior, blanca en el centro y roja
en la faja inferior. Asimismo, subrayo que el artículo

3º de la misma ley estipula que, al usar los colores de
forma vertical, el orden de izquierda a derecha debe

ser necesariamente azul, blanco y rojo.

El Italiano
La banda presidencial se rige más por normas proto-
colares y tradición histórica que por leyes que prohí-

ban u obliguen explícitamente a usar el escudo. Como
insignia definida en reglamentos sobre símbolos pa-

trios, tradicionalmente incluye los colores de la ban-
dera y el Escudo Nacional, ya sea bordado o en una
piocha. Este diseño, oficializado en 1834, es parte del

marco normativo habitual; no existe prohibición al
respecto y lo protocolar es que siempre lo lleve.

Ignacio Díaz
¡Qué problema más grande! Los árboles no nos dejan
ver el bosque. Están los símbolos patrios y punto; va-
mos para adelante. Por otra parte, es muy interesante

ver el escudo nuevamente, ya que está bastante olvi-
dado en la memoria social, especialmente entre las
nuevas generaciones. Volveremos a ver a nuestro
cóndor y al huemul. Bien por Kast.
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